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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

DESPACHO COMISORIO No. 0042/2020 

Proceso No. 110013103039201900003 00 

 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO JUNCO MORENO 

DEMANDADO(A): KENZO JEANS S.A.S. 

 

 Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora dentro del proceso cuya comisión se remitió, se dispone la devolución del 

comisorio en referencia al Juzgado 39 Civil del Circuito de esta ciudad. La misma 

efectúese a través de la secretaría del Juzgado, dejando las constancias del 

caso.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl. 
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